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la,Reunion de la Sub Comisi6n nombrada para 
estudiar las reformas Constitucionales. 

celebrada en 
18 de Abril de 1925. 
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Presidida por S.E. el Presidente de la República 
y con asistencia de los señores Domingo Amunátegui Sol 

ar• 
Lui'3 Barros Borgoño,Nohsco Cárdenas,Guillenno Guerra.Ma-
nuel !íidalgo,Roberto ',!eza Fuentes,Pedro N.Montenegro ,Romua1. 
do Silva Cortes,Francisco Vidal Garcés,Cárlos Vicuña Puen-
tes,~liodoro Yañez y Héctor Zafiartu se abrió la SP,si6n a 
las 4.40 PM. 

flsa de la palabra el señor Presidente para mani-

festar que como las reformas constitucionales q11e vá a apro. 
bar la Asawblea Nacional Constituyente llevarán su firma.no 
debe producir extrañeza el hecho de que trate de que dichas 
refornas estfm encuadradas en su manera <le pensar y de a-

cuerdo con ideas que '?Stan profundamente anaigadas en ai. t 
espíritu. 

Cree que las materi· s fundamentales sobre las 
cuales debe versar el estudio de esta Comisi6n son:lº.la 

organ i zaci6n del Gobi 1=3rno, o sea las facultades de lo& Pode-
res ~je~utivo y Legislo.tivo;~º.descentralización administra-
tiva y política y 3°. el problema religioso. 

Su pensamiento sobre el primrr punto puede concre-
tP.r1e en estas f6rmulas:lº. Los 'Jinistros de •:atado p•rma-

nocerán en s11s puostos mientras cuenten con la confianza 
del Presidente de h Ro"Ública; 2º. Incompatibilidad absolu-

ta entre al cargo de Ministro de ~atado y los de senador o 

diputado. ll:l senador o diputado que fuere elegido ,Jinistro 
de 1-;stado perder(, ~u carácter dP congrflsal y no po rá ser 

roelegido miP.ntrac; desempeñe el cargo de ,!inistro.3º. !il 
Poder !':ji,cuti vo po lr~ disolver el Congreso cuando lo esti-
me conveniente. 4º. Presidente de la P.epúolica es pPrs~-

ntlrnllnte rr,<Jponsable,durante su a<lministración, de los ac-

tos Qll'l ejecute y puede ser acusado por el jongreso.5º • 31 

Coneroso iiadonal, enado y C&,ara de Diputactos,consti tuioo5 

en Asan,bl,,a ~',cional,con los dos tercios ue sus votos,pueden 

deponer al Presidente 1e la Ri•pública. 'l'omada por el Congre-

so !'ar:ionul una resolución de este caráct cr, el Presidente 
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de la República podrá disolver la ~runara política,o sea 
la Camara de Diputados,debiendo convocar a nuevas eleccio-
nes dentro del plazo de sesenta dias. Si este segundo Con-
greso no insistiere en la deposici6n del Presi,Jente de la 
República, 6ste continuará en funciones. 

Para evitar la ¼nfluencia del ?residente de la Repú-
es¡e 

blica en esta elecci6n deberá retirarse del mando una vez 
' 

acordada la deposirii6n,baciendo entrega de ól al Vice-Pre-
sidente de la República. 

6 º. 1 Congreso trae ional se compondrá de la Cámara de 
Diputados, que será Cámaro política,cuya generaci6n ser6. 

( de el ecci6n popular y de un Senado o Cuerpo r,onsult i vo que 
sera elegido en la siguiente formaros tercim por votaci6n 
popular de todo el país,no por provinoias,un t1>rcio por ]as 
distintas actividaaes nacionales del país. 

Los señores Barros Borgoño y Yáñez expresan su opili 6n 
en cuanto a la idea de consultar la deposición del Presiden-
te de la República por el Colloi:rreso, en el sentido de que no 

es conveniente introducir en nuestro ré~imen político al~o 
que sería seeuramente materia de nuevas perturbaciones de 
Gobirirno. 

~l señor Yá~ez agreea que es necesario establecer un 
Gobierno con la mayor estabilidad posible,fuerte y presti-

gioso.que pueda encauzar las nuevas orientaciones sociales 
que se estnn formando .Porgue hay necea idad de dar organiz.;-
ci6n al movimiento democrático que nace ,poniendo a su fr6nte 
un ~obierno robusto. En todos los movimientos socia 1 es ha 
habido y hay un fondo de justicia que es indispensabh c;on-

templar ,que es necesario encauzar, y seria el mas profundo 
error tratar de ahogarlos y para eso se requiere un gobierno 

s61 ido. 
Por estas razon1:s no cree que sea convenir,nte esta 

blecer un mecanismo como la deposici6n del Pr,,sidente de la 
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Rep~blica, el cual vendría a ser un nuevo factor de P"rttr-;\J 

baciones políticas. 
~l :eñor Hidal~o expresa que los mal"s prircipales 



-3-

de nu stro 6rden social nacen del abuso del derecho 1e pro. 
piPdad.:.!anifiP.sta que en Chile ha gob"rnado siempre una 0_ 
ligarquía que ha sido la due~a Je la tierra y cree que en 
la or~unizaci6n le la nueva R~pública debe contAruplarse la 
limitacion de la propiedad Y estaolecer dicha or~anizaci6n 
sobre la base de estas iJeas. 

Invitado oor S.~. para precisar la forma en ~ue 
eotas ideas pulieran con templarse en las reformas con, ti tu-
oionales ,declara e~ señor Hidalgo que no ha venido prepata-
Jo para dar su f6rmula ,P' ro que para la pr6xima rel.ll'.1i6n tra. 
ará redactadas sus ideas. 

Refiriéndose el se .. or Prosidente a las observacio-
nes de los iieñ:ores B·•rros Boreoño y Yáñez en cuanto a la 
inconveniencia tle establecer la deposici6n del Presidente 
de la P.P·ública,dice JUe ha ~en~a.do en est~ idea co~o mane-
ra de desvirtuar el teruor que a algunos espíri I us inspiran 
las mayores facultadoj ael ~jecutivo, en las cuales oreen 
ver un pel iet"o para l 1s lib rt::.des pú licas y para las ge,. 
rantias in,lividuales. 

Se ai ;ue 11'1 corto lebate sobre este punto, en el 
cual to· &1 parte los 0 ejores 1Tiouña Fuentes, Yánez ,Barros 
Borgouo y Vida! r,arcés. 

El 'Je;¡or Ylu..ez se manifi,sta ,le acuordo con el se-
ñor Pr"si ente '3n c.t 1.r~o a ld nAcesidad de facultar al Zje-
cuti vo para disolver la 0/.unara de Diputados;ppro cree Jue 
para ello es indispensable estaolecer, al mi Sllo ti ernpo, el 
estatuto aiministrativo,pues, no ~eria po ible dejar en ma,-
nos de un 1jeculivo sin fiscaliza.ci6n la dependencia ebsolu-
ta de lo., empleados p.íblicos, con lo cual se convArtiria a 
oste en una porl'-lrosa fuerza electoral. 

fil senor fiur,rra estima que os in liPpensable formarse 
111ia a-1ta rara las d 1scu~i ones, a fin le ha.car mas eficiente 
Y ráüdo el trabajo de l<> Comí, i6n. Así, \JOr ej erriplo, seria 
·:onveni1mt,1 fijur dias y horas de funcionamiento de la Collli• 
i 6n Y rr.at,rias de que úeoo ocuparse, a fin de que todos 105 

• u cesa· l!ll em ros d1 olla ·vengan pre o radoe y oo n los apun tllS ne 

r 
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sarios. 
Termina ofreoiendo su conrurso para la redacci6n de-

finitiva del texto constitucional. 
Se acept6 el temperamento propur sto por el señor Gue-

-rra y se 1cord6 reunirse los días mi,rcoles y viérnes de 
la semana pr6xima de 10 a 12 de. la noche, a fin de orupaIS e 

de la organi zaci6n del Gobierno, es decir, de las faculta-
des del Pr~sidente de la República, sus deberes y atribu-
ciones y sus relaciones con los damas poderes públicos. 

Se levantó la sesion. 
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